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GUIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE 
GESTIÓN 

 

1. Definición 
Este documento describe los procesos y formatos que se debe utilizar en los archivos de 
gestión para la correcta organización, control y conservación de los documentos producidos 
en el desarrollo de las funciones de la oficina. 
 

2. Políticas  
 Cada dependencia Universitaria es responsable de organizar la información que pro-

duce de acuerdo a lo estipulado en el Cuadro de Clasificación Documental – CCD y las 
Tablas de Retención Documental. 

 Cada dependencia Universitaria, es responsable de la información que origina en sus 
actas, la cual debe ser fundamentada en la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la 
cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 38017 del 08 de no-
viembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Infor-
mación y Protección de Datos Personales de la Universidad de Antioquia” 

 Todo documento oficial, destinado a reposar en los archivos de una entidad pública, 
debe ser firmado usando tinta indeleble o que resista la acción del tiempo; con el fin de 
garantizar la conservación e integridad de los documentos físicos producidos por las 
unidades académicas y administrativas. Esto según lo definido en la “Circular de tintas” 
expedida el 18 de enero de 2017. 

 Los documentos principales de cada subserie como: Actas, Contratos, Convenios, Pro-
yectos, Resoluciones, entre otros, deben ser transferidos físicamente; ya que estos de-
ben cumplir con requisitos legales como la firma, por esta razón, no pueden ser electró-

nicos. 
 La documentación que se conserva en los archivos de gestión se debe relacionar en el 

formato de inventario natural, esta herramienta permite la consulta oportuna de la in-
formación que se conserva. 

 Cada unidad documental debe contar con la Hoja de control para archivos de gestión 
como primer documento, en ésta se debe relacionar cada uno de los documentos que 
conforman la carpeta y el rango de folios en que se encuentra. 

 Los documentos principales de cada subserie como, las Actas, Contratos, Convenios, 
Proyectos, Resoluciones entre otros, se deben conservar físicamente, ya que estos de-
ben cumplir con requisitos legales como la firma, por ende, no pueden ser electrónicos. 

 Las dependencias académicas, que generan Programas de cursos, deben tener aproba-
ción del Consejo de Facultad, Escuela, Instituto o Corporación. 
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 Los Programas de Cursos pueden ser transferidos en cualquier momento; en tanto el 
expediente quede actualizado una vez se termine el semestre y cumpliendo con lo es-
tablecido para su transferencia en la Guía para realizar la transferencia documental pri-
maria al archivo central. Después de su actualización, la transferencia se realizará según 
las pautas y fechas establecidas en la circular de transferencia publicada por la División 
de Gestión Documental.  

 

3. Contenido 
3.1 Unidades  de conservación.  
Descripción 
Para la conservación en los archivos de gestión, se recomienda el uso de carpetas colgan-

tes plásticas, identificadas con el respectivo marbete y en su interior las cubiertas para le-

gajar, con gancho plástico. 

 

Para la compra de las unidades de conservación (carpetas), se debe realizar la solicitud de 

pedido a través de la aplicación SAP citando los códigos así: 

 Cubierta para legajar Ofinorma #11 para tamaño carta (código de material en SAP No. 

1000446)  

 Cubierta para legajar Ofinorma #13 para tamaño oficio (código de material en SAP No.  

1000447).  

 Carpeta especial para programas de cursos (código de material en SAP No.1002503) 

 
3.2 Para organizar documentación en los archivos de gestión. 
Para tener organizado el archivo de gestión, se debe cumplir básicamente con la siguiente 
formula: Organización = Clasificación + Ordenación + Descripción; cuyas actividades se des-
criben a continuación:  
 

3.2.1. Clasificación documental  
Descripción 
La clasificación es el primer proceso para la organización de los archivos de gestión. Consiste 
en identificar las características de los documentos, si son de archivo o son de apoyo y la 
unidad documental a la que pertenece, según su productor o trámite.  
 
3.2.1.1.  Clasificar o separar los documentos de archivo y los documentos de apoyo, to-
mando como base el cuadro de clasificación y la tabla de retención documental - TRD de 
cada unidad. 
 
Para consultar la Tabla de Retención Documental, debe seguir los siguientes pasos:  
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 Ingrese al Portal de la Universidad de Antioquia en www.udea.edu.co  
 Inicie sesión con su respectivo usuario y contraseña del Portal.  
 En el menú Gestión Académico-Administrativa, seleccionar "Gestión Documental". 
 Seleccionar la opción "Tablas de Retención Documental". 
 En el formulario, seleccionar el nombre de la dependencia requerida o el código pri-

mario haga clic en Obtener documento y éste link, lo llevará automáticamente a la 
TRD que le corresponda a la dependencia seleccionada. Ver imagen 

 

 
 

Nota1:  En el mismo formulario podrá ubicar el link  , 
que lo llevará a la Guía para realizar la transferencia documental primaria al Archivo Central 
(SG-GD-GU-01); como apoyo a la gestión administrativa.    
 
Nota2: para determinar el cumplimiento del tiempo de retención de su información, según 
las TRD, NO se debe tener en cuenta el año en curso. Ejemplo, los contratos según TRD 
tienen un tiempo de retención de 3 años en el archivo de gestión, solo se pueden transferir 
los contratos que hayan cumplido 3 años completos hacia atrás.  
 
3.2.1.2. Identificar a qué unidad documental pertenece el documento que genera o recibe. 
 Las Comunicaciones oficiales, no deben conformarse como carpetas de correspondencia 
interna, externa, recibida o enviada; éstas deben archivarse en las carpetas del asunto con 
que tenga relación. Ejemplo: un oficio relacionado con un Contrato, debe archivarse en la 
unidad documental que corresponda a los documentos del Contrato. 
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Los documentos de apoyo, son aquellos generales, que no van ligados a un asunto o unidad 
documental (boletines, comunicados, invitaciones, entre otros) o que sean copia de los do-
cumentos producidos por otra unidad académica y/o administrativa (Documentos conta-
bles, Resoluciones, Acuerdos, normatividad, entre otros); por lo tanto, no se ven reflejados 
en la Tabla de Retención Documental – TRD de su dependencia, estos se deben descartar 
cuando pierdan utilidad o vigencia.  
  
3.2.1.3. Verifique que en la carpeta no se conserven copias, borradores, separadores, for-
matos sin diligenciar e información que no corresponda al asunto de la unidad documental.  
Si se encuentran, separar o eliminar de la unidad documental.  
 
3.2.1.4.  Si dentro de la unidad documental se conservan documentos en papel químico o 
de fax, se recomienda sacar fotocopia, debido a que con el tiempo sufren deterioro. 
 

3.2.2. Ordenación documental  
Descripción 
Luego de la clasificación documental, debemos aplicar la ordenación, que consiste en ubicar 
física o electrónicamente si es el caso, los documentos, respetando el principio de orden 
original, de la siguiente manera:  
 
3.2.2.1 Ubicar físicamente el documento en la unidad documental, (respetando el principio 
de orden original; de tal manera que se pueda evidenciar el trámite y desarrollo de las acti-
vidades). El documento con la fecha más antigüa de producción, será el primer documento 
que se encontrará al abrir la carpeta y la fecha más reciente se encontrará al final de la 
misma. 
 
En caso de que aún no se haya creado la unidad documental (carpeta), realizar la apertura 
de ésta, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Documental (SG-GD-FO-012) y las Tablas de 
Retención Documental de cada dependencia. 
  
Para la ubicación física de los documentos tenga en cuenta lo siguiente:  
 

 Las unidades documentales simples, (actas, acuerdos, resoluciones), que presenten 
una secuencia numérica y cronológica en su producción, se le da prioridad al orden 
cronológico (fecha de producción) y no del consecutivo.  
 

 Para las Actas, se debe realizar dos unidades documentales (carpetas), una para las 
actas y otra para los anexos. Los anexos de las actas se deben organizar de acuerdo 
al orden cronológico de las actas, no deben llevar separadores, lo que se debe hacer 
es identificar en la primera página del anexo a que acta pertenece marcando con un 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-012
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lápiz. Al inicio de cada carpeta (Actas – Anexos), debe estar el Formato Hoja de con-
trol cruzado para documentos físicos y electrónicos (SG-GD-FO-005).  El formato No 
se folia. 
 

 Los Acuerdos y las Resoluciones no tienen anexos, se conservan como un docu-
mento independiente. Estas no se conservan como soportes de Actas de Comité; se 
deben identificar como sub-serie documental separada, conservando el consecu-
tivo. 
 

 Para la ordenación de los Contratos, Convenios y Proyectos, se debe tener en cuenta 
el Listado de Tipologías Básicas (SG-GD-FO-007), allí se indica el orden establecido 
para estas series documentales. Es decir, la unidad documental (carpeta) debe re-
flejar el mismo orden del listado. Es de resaltar que dicho expediente puede incluir 
tipologías adicionales al listado indicado, las cuales deben ser incluidas en orden 
cronológico. 
 

 Dentro de una unidad de conservación (carpeta), no se deben conservar dos subse-
ries documentales juntas, es decir, si un proyecto genera diferentes contratos, éstos 
se deben conservar en una unidad de conservación independiente, bajo su respec-
tiva sub-serie y anexando el Formato Hoja de control cruzado para documentos físi-
cos y electrónicos (SG-GD-FO-005)con el fin de relacionarlos con el proyecto al cual 
pertenecen.  
 

 La organización de los Convenios de Pasantía/Práctica que se producen en las dife-
rentes dependencias, se hace numérica y/o cronológicamente. En una unidad docu-
mental (Carpeta) se pueden conservar varios convenios con sus respectivos sopor-
tes y correspondientes a diferentes años. Para este tipo de documento, diligenciar 
el Formato Hoja de control archivos de gestión (SG-GD-FO-001), donde se registrará 
la fecha de firma del convenio, el número de cédula y nombre de cada estudiante, 
así como el rango de folios que ocupa dentro de la unidad documental. 
 

 Para dar validez a la información, es necesario que cada tipo documental tenga la 
firma del responsable utilizando tinta indeleble. Ver “Circular de Tintas” vigente que 
se encuentra ubicada en la opción: > Inicio > Somos U de A > Empleados > Gestión 
documental > Transferencia documental primaria. 
 

 Es muy importante asignar la fecha de producción a cada documento, ya que de esta 
depende el orden de cada unidad documental.  

 
3.2.2.2. Legajar (perforar) tomando como asiento la base inferior del documento para evi-
tar el daño de los mismos y sus unidades de conservación.   
 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-005
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-007
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-005
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-001
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/empleados/gestion-documental/contenido/asmenulateral/transferencia-documental-primaria/!ut/p/z1/zZRNb6MwEIb_yvaQI_IQAyFHSlj1I7TdNmyJL5WDDXGFbQpOuz9_nVb9iKKQjapI6wsMzDyD3pcZRFCOiKLPoqJGaEVrG89J8BCO46EbeTCFq_MJRAHO4tn5FE5TD933JQBgRA6rv3R9iH4lN1ez6_hmcjH8t3rYcSI4tP9WAunH_0YEkUKZxizRvNGtofWKcToA2m1GSy35-32npe7eAi6bmlOmuwFUvDNCnBT4ZIHVD6aLleTKEgZQaGW4Ekyvi-3DVU0Nb9dvTEtVV_KWq0JQ57PGaVohaSvo-vOaQjA0Z-BiPwwKZ1SyheONGTgL5oGDmbXJD8tyPMJWDtKnWBKP-hNeHd9MCCH8aS2dTRMvSwGu_S3Ctuf7VJ9b10Y7XUuG6P5Z8BeUKd1K-xffHajC2d4O-Jsd-vGZd1y8e1z8ccVxg2_iL_btBLv0hm0ap5XFUrN0hCo1yj-GEOUbQ4jy_UNoieLx6YlEdlesMX8Myv_HZdHIzB4Z4uA2uQ1fZuWykg9pgv0vl-6srv4CK-sNhQ!!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/empleados/gestion-documental/contenido/asmenulateral/transferencia-documental-primaria/!ut/p/z1/zZRNb6MwEIb_yvaQI_IQAyFHSlj1I7TdNmyJL5WDDXGFbQpOuz9_nVb9iKKQjapI6wsMzDyD3pcZRFCOiKLPoqJGaEVrG89J8BCO46EbeTCFq_MJRAHO4tn5FE5TD933JQBgRA6rv3R9iH4lN1ez6_hmcjH8t3rYcSI4tP9WAunH_0YEkUKZxizRvNGtofWKcToA2m1GSy35-32npe7eAi6bmlOmuwFUvDNCnBT4ZIHVD6aLleTKEgZQaGW4Ekyvi-3DVU0Nb9dvTEtVV_KWq0JQ57PGaVohaSvo-vOaQjA0Z-BiPwwKZ1SyheONGTgL5oGDmbXJD8tyPMJWDtKnWBKP-hNeHd9MCCH8aS2dTRMvSwGu_S3Ctuf7VJ9b10Y7XUuG6P5Z8BeUKd1K-xffHajC2d4O-Jsd-vGZd1y8e1z8ccVxg2_iL_btBLv0hm0ap5XFUrN0hCo1yj-GEOUbQ4jy_UNoieLx6YlEdlesMX8Myv_HZdHIzB4Z4uA2uQ1fZuWykg9pgv0vl-6srv4CK-sNhQ!!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasSomosUdeA
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/empleados/gestion-documental/contenido/asmenulateral/transferencia-documental-primaria/!ut/p/z1/zZRNb6MwEIb_yvaQI_IQAyFHSlj1I7TdNmyJL5WDDXGFbQpOuz9_nVb9iKKQjapI6wsMzDyD3pcZRFCOiKLPoqJGaEVrG89J8BCO46EbeTCFq_MJRAHO4tn5FE5TD933JQBgRA6rv3R9iH4lN1ez6_hmcjH8t3rYcSI4tP9WAunH_0YEkUKZxizRvNGtofWKcToA2m1GSy35-32npe7eAi6bmlOmuwFUvDNCnBT4ZIHVD6aLleTKEgZQaGW4Ekyvi-3DVU0Nb9dvTEtVV_KWq0JQ57PGaVohaSvo-vOaQjA0Z-BiPwwKZ1SyheONGTgL5oGDmbXJD8tyPMJWDtKnWBKP-hNeHd9MCCH8aS2dTRMvSwGu_S3Ctuf7VJ9b10Y7XUuG6P5Z8BeUKd1K-xffHajC2d4O-Jsd-vGZd1y8e1z8ccVxg2_iL_btBLv0hm0ap5XFUrN0hCo1yj-GEOUbQ4jy_UNoieLx6YlEdlesMX8Myv_HZdHIzB4Z4uA2uQ1fZuWykg9pgv0vl-6srv4CK-sNhQ!!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasSomosUdeA%2FEmpleados
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/empleados/gestion-documental/contenido/asmenulateral/transferencia-documental-primaria/!ut/p/z1/zZRNb6MwEIb_yvaQI_IQAyFHSlj1I7TdNmyJL5WDDXGFbQpOuz9_nVb9iKKQjapI6wsMzDyD3pcZRFCOiKLPoqJGaEVrG89J8BCO46EbeTCFq_MJRAHO4tn5FE5TD933JQBgRA6rv3R9iH4lN1ez6_hmcjH8t3rYcSI4tP9WAunH_0YEkUKZxizRvNGtofWKcToA2m1GSy35-32npe7eAi6bmlOmuwFUvDNCnBT4ZIHVD6aLleTKEgZQaGW4Ekyvi-3DVU0Nb9dvTEtVV_KWq0JQ57PGaVohaSvo-vOaQjA0Z-BiPwwKZ1SyheONGTgL5oGDmbXJD8tyPMJWDtKnWBKP-hNeHd9MCCH8aS2dTRMvSwGu_S3Ctuf7VJ9b10Y7XUuG6P5Z8BeUKd1K-xffHajC2d4O-Jsd-vGZd1y8e1z8ccVxg2_iL_btBLv0hm0ap5XFUrN0hCo1yj-GEOUbQ4jy_UNoieLx6YlEdlesMX8Myv_HZdHIzB4Z4uA2uQ1fZuWykg9pgv0vl-6srv4CK-sNhQ!!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasSomosUdeA%2FEmpleados%2FGestii%2521c3%2521b3n%2Bdocumental
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/empleados/gestion-documental/contenido/asmenulateral/transferencia-documental-primaria/!ut/p/z1/zZRNb6MwEIb_yvaQI_IQAyFHSlj1I7TdNmyJL5WDDXGFbQpOuz9_nVb9iKKQjapI6wsMzDyD3pcZRFCOiKLPoqJGaEVrG89J8BCO46EbeTCFq_MJRAHO4tn5FE5TD933JQBgRA6rv3R9iH4lN1ez6_hmcjH8t3rYcSI4tP9WAunH_0YEkUKZxizRvNGtofWKcToA2m1GSy35-32npe7eAi6bmlOmuwFUvDNCnBT4ZIHVD6aLleTKEgZQaGW4Ekyvi-3DVU0Nb9dvTEtVV_KWq0JQ57PGaVohaSvo-vOaQjA0Z-BiPwwKZ1SyheONGTgL5oGDmbXJD8tyPMJWDtKnWBKP-hNeHd9MCCH8aS2dTRMvSwGu_S3Ctuf7VJ9b10Y7XUuG6P5Z8BeUKd1K-xffHajC2d4O-Jsd-vGZd1y8e1z8ccVxg2_iL_btBLv0hm0ap5XFUrN0hCo1yj-GEOUbQ4jy_UNoieLx6YlEdlesMX8Myv_HZdHIzB4Z4uA2uQ1fZuWykg9pgv0vl-6srv4CK-sNhQ!!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasSomosUdeA%2FEmpleados%2FGestii%2521c3%2521b3n%2Bdocumental
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Nota: Cuando una unidad documental (carpeta) contiene documentos en tamaño carta y 
tamaño oficio, se debe utilizar carpeta tamaño oficio y se debe legajar (perforar) tomando 
como base la parte inferior. 
 
3.2.2.3. Usar gancho legajador plástico, ubicándolo de adelante hacia atrás de la unidad 
documental. 
 
3.2.2.4. Proceder a la foliación o paginación del documento en el ángulo superior derecho, 
utilizando lápiz de mina negra.  Se recomienda escribir con un trazo suave para evitar el 
daño al papel.  
 
 Foliación: Acción de numerar en forma consecutiva, cada una de las hojas que confor-

man la unidad documental. 
 Paginación: Numeración de la cara anterior y posterior de la hoja siempre y cuando ésta 

contenga información. 
 
Nota1: Los Actos Administrativos (Actas, Acuerdos y Resoluciones), Contratos, Convenios y 
Proyectos, son series documentales que deben ser paginadas en la parte superior derecha, 
siempre y cuando la hoja contenga información.   
 
Nota 2: Las unidades de conservación, no deberán exceder doscientos (200) folios. Los ex-
pedientes como: Contratos, Convenios y Proyectos, deben ser separador por tomos, es de-
cir la foliación debe ser continua, pero por cada doscientos 200 folios, se debe abrir una 
nueva carpeta, la siguiente debe ser la continuación de la primera. Ejemplo 1 – 200 Tomo I 
– 201 – 400 Tomo II.  
 
Nota 3: En el caso de los contratos, convenios y proyectos, que contienen documentos de 
apoyo (documentos contables), se deben conservar en la misma unidad documental, clasi-
ficando por medio de un separador los documentos de archivo y apoyo. Los documentos de 
apoyo no se folian.  
 
3.2.2.5. Ubicar la unidad documental, dentro de las carpetas colgantes del archivador me-
tálico, las cuales deben estar debidamente identificadas con el marbete, donde se indique 
el asunto. 
 

3.2.3. Descripción Documental  
Descripción 
La Descripción Documental tiene como finalidad, agilizar la consulta de información, y es la 
última fase del proceso de Organización.  Consiste en realizar un análisis a los documentos 
y tomar de allí los datos específicos que nos permiten diligenciar cada uno de los instru-
mentos archivísticos; tales como:  Hoja de control para archivos de gestión, Rótulo unidad 
documental, Formato de inventario natural y Formato único de inventario documental.  
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La descripción documental, puede ser física o electrónica, de la siguiente manera: 
 

3.2.3.1 Descripción Documental física 
Descripción 
La Descripción Documental tiene como finalidad, agilizar la consulta de información, y es la 
última fase del proceso de Organización.  Consiste en realizar un análisis a los documentos 
y tomar de allí los datos específicos que nos permiten diligenciar cada uno de los instru-
mentos archivísticos; tales como: Hoja de control para archivos de gestión (SG-GD-FO-001), 
Rótulo unidad documental (SG-GD-FO-009), Formato de inventario natural (SG-GD-FO-003). 
  

a) Formato de Hoja de control para archivos de gestión (SG-GD-
FO-001) 
Descripción 
Se debe utilizar en todas las unidades documentales (carpetas), relacionando cada uno de 
los tipos documentales que conforman la carpeta y el rango de folios en que se pueden 
consultar. Descargar y diligenciar el Formato de Hoja de control para archivos de gestión 
(SG-GD-FO-001) vigente, ubicado en el sistema de gestión institucional o en el portal insti-
tucional opción: Inicio > Somos U de A > Empleados > Gestión documental > Transferencia 
documental primaria. 

 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-001
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-009
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-003
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b) Formato Único de Inventario Documental (SG-GD-FO-002) 
Descripción 
Formato utilizado para realizar la transferencia documental primaria de las unidades docu-
mentales (carpetas) a la División de Gestión Documental.  Allí se relacionan cada uno de las 
unidades documentales (carpetas) que conforman la transferencia. Descargar y diligenciar 
el Formato Único de Inventario Documental  (SG-GD-FO-002), ubicado en el sistema de ges-
tión institucional o en el portal institucional opción: Inicio > Somos U de A > Emplea-
dos > Gestión documental > Transferencia documental primaria. 

 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-002
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c) Formato de inventario natural (SG-GD-FO-003) 
Descripción 
Este formato se utiliza para registrar las unidades de conservación (carpetas), describiendo 
el nombre del asunto, fechas extremas, formato en cual se encuentra (físico-electrónico) y 
la ubicación.  Lo anterior, con el fin de tener identificado cada archivador en la parte frontal, 
de modo que se pueda recuperar fácilmente la información en el momento de requerirla. 
Descargar y diligenciar el Formato de Inventario Natural (SG-GD-FO-003) vigente, ubicado 
en el sistema de gestión institucional o en el portal institucional opción: Inicio > Somos U de 
A > Empleados > Gestión documental > Transferencia documental primaria. 
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d) Formato Acta de Descarte (SG-GD-FO-004) 
Descripción 
Este formato es utilizado en los archivos de gestión, para dejar evidencia del descarte o 

eliminación de documentos que son considerados documentos de apoyo en la unidad aca-

démica o administrativa con el apoyo de la Tabla de Retención Documental, y no requieren 

ser conservados en el archivo de gestión.  Descargar y diligenciar el Formato Acta de Des-

carte (SG-GD-FO-004), ubicado en el sistema de gestión institucional o en el portal institu-

cional opción: Inicio > Somos U de A > Empleados > Gestión documental > Transferencia 

documental primaria. 

 
Para eliminar o descartar documentos en archivos de gestión se recomienda tener en 
cuenta los siguientes pasos: 

 
1. Realizar valoración documental en el archivo de gestión, según las Tablas de Retención 

documental – TRD. 
 

2. Clasificar la información que cumple con las características para ser descartada en la 
unidad académica o administrativa. 
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3. Diligenciar el Acta de Descarte (SG-GD-FO-004), no imprimir. 

 
4. Enviar el acta de descarte electrónica, al correo: gestiondocumental@udea.edu.co, para 

ser sometida a revisión por la División de Gestión Documental, antes de imprimir o rea-
lizar descarte. 

 
5. Una vez aprobada el Acta de Descarte por la División de Gestión documental, proceda 

a imprimir (1 vez) por ambos lados de la hoja, respaldada por las respectivas firmas. 
Nota: En el momento de entregar el Acta de Descarte en la División de Gestión Docu-
mental, debe estar debidamente firmada por el Jefe de la dependencia. 
 

6. Enviar el Acta de Descarte física firmada al Bloque 8 – piso 5, para ser digitalizada; luego 
será devuelta a cada dependencia para su conservación permanente. 

 

 
 
 
 

mailto:gestiondocumental@udea.edu.co
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e) Formato Hoja de control cruzado para documentos físicos y elec-
trónicos (SG-GD-FO-005) 
Descripción 
Éste formato es utilizado para registrar la relación de un documento o unidad documental 
(carpeta) con otro documento o unidad documental (carpeta), sea física o electrónica. Este 
formato, debe ser incluido al iniciar el expediente físico sin foliar; con el fin de relacionar 
detalladamente los documentos que requieren referenciar a otro.  Descargar y diligenciar 
el Formato Hoja de control cruzado para documentos físicos y electrónicos (SG-GD-FO-005) 
vigente, ubicado en el sistema de gestión institucional o en el portal institucional opción: 
Inicio > Somos U de A > Empleados > Gestión documental > Transferencia documental pri-
maria. 
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f) Formato Rótulo unidad documental Física (SG-GD-FO-009) 
Descripción 
El rótulo se utiliza para identificar las carpetas, se debe Imprimir y ubicarlo por la cara opaca 
de la carpeta; a 3 cm de distancia de la base derecha y 5 cm de la base superior. Descargar 
y diligenciar el Formato Rótulo unidad documental (SG-GD-FO-009) vigente, ubicado en el 
sistema de gestión institucional o en el portal institucional opción: Inicio > Somos U de 
A > Empleados > Gestión documental > Transferencia documental primaria 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota 1: El rótulo se encuentra estandarizado a nivel institucional; por lo tanto, no se debe 
modificar el tamaño.   
Nota 2: Mientras las unidades documentales se encuentren en el archivo de gestión u ofi-
cina, se debe diligenciar el rótulo parcialmente; teniendo en cuenta la descripción de cada 
campo y pegarlo únicamente con colbón. (No usar papel contact, cintas o pega stick). 

3.2.3.2 Descripción Documental electrónica 
Descripción 
Los documentos electrónicos, son los que permanecen durante todo su ciclo de vida en un 
medio electrónico, y se les debe aplicar los procesos archivísticos. Solo se deben conservar 
en estos medios, los documentos que no requieran de una firma autógrafa para su validez, 
como los anexos de las actas, los informes de seguimiento o productos de contratos y pro-
yectos.  

 

5 cm 

 3 
cm 



  
 

Guía para la Organización de Archivos de Gestión 
 

SG-GD-GU-03, Versión: 01 
<La impresión o copia magnética de este documento se considera  
“COPIA NO CONTROLADA”. Solo se garantiza la actualización de la 
documentación en el sitio http://www.udea.edu.co> 
 Página 14 

Se debe tener en cuenta que la organización de los documentos electrónicos debe ser 
similar a la organización física, realizando clasificación, ordenación y descripción.  Para 
este proceso, el usuario debe proceder de la siguiente manera: 
 
1. Crear una carpeta electrónica, que contenga el nombre de la serie, subserie y uni-

dad documental, tal como lo muestra la imagen. 
 

 
Nota: tenga en cuenta que se debe separar con guion bajo (_) y no se deben asignar tildes.  

 
2. Almacenar los documentos, en la carpeta electrónica correspondiente, en formato 

PDF/A; con el objetivo de estandarizar y garantizar la integridad de la información. 
Ejemplo:   

 
 
Nota 1: Los únicos documentos de archivo que se conservan en un formato diferente  
PDF/A, son las Bases de Datos. 
 
Nota2: Si los documentos se encuentran en otro formato como Word, Power Point, se pue-
den convertir en PDF/A, de la siguiente manera:  
 
 Abrir el archivo, independiente del formato en el cual fue elaborado (Word, Excel, Po-

wer Point) 

 Seleccionar de la barra de menú la opción “Archivo”     

 Seleccionar de la lista, la opción: “Guardar como”     
 Seleccionar el lugar de ubicación del archivo y en la opción “tipo” seleccionar el formato 

PDF. (1) 
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 Dar clic en opciones (2) 
 Seleccionar PDF/A, tal como lo indica la imagen.  (3) 
 Dar clic en aceptar (4) 

 

 
 
Nota: El formato PDF/A es utilizado para documentos con preservación a largo plazo 
y conserva las características de documento electrónico de archivo. (integridad, con-
fiabilidad y autenticidad) 

 

 Dar clic en el botón “guardar”.    
 Grabar el archivo electrónico en la carpeta seleccionada en el equipo de cómputo. 

 
 
 
 
 
 

          1 

          2 

           3 

        4 
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a) Formato Rótulo unidad documental Electrónica (SG-GD-FO-010) 
Descripción 
El rótulo se utiliza para identificar las unidades electrónicas que se transfieren a la División 
de Gestión documental, se debe Imprimir y ubicarlo en la carátula del CD. Descargar y dili-
genciar el Formato Rótulo unidad documental electrónica (SG-GD-FO-010) vigente, ubicado 
en el sistema de calidad institucional o en el portal institucional.   
  

  
 
3.2.4 Organización de Programas de Cursos  
Descripción 
Los Programas de Curso, son los documentos que registran la información académica de 
cada curso, el responsable de la revisión y aprobación de los mismos, es del Consejo de 
Facultad, Escuela, Instituto, Corporación y el responsable de la transferencia al Archivo Cen-
tral de la División de Gestión Documental es el Secretario(a) de los Consejos de las unidades 
académicas.  Los programas, pueden ser transferidos a la División de Gestión Documental 
– Archivo Central, en cualquier momento; en tanto el expediente quede actualizado una 
vez se termine el semestre y cumpliendo con lo establecido para su transferencia en la Guía 
para realizar la transferencia documental primaria al Archivo Central (SG-GD-GU-01).  Des-
pués de su actualización, la transferencia de programas de cursos se realizará según las 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-GU-01
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-GU-01
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-GU-01
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pautas y fechas establecidas en la circular de transferencia vigente, publicada en el Porta-
lUdeA.  
 
Para la organización de programas de cursos, se debe tener en cuenta: 
3.2.4.1 Descargar el Formato para la Transferencia Documental de Programas de curso (VD-
FO-002) vigente para programas de Pregrado, el cual se encuentra en el sistema de gestión 
institucional o en el portal institucional opción: Inicio > Somos U de A > Empleados > Ges-
tión documental > Transferencia documental primaria. 
 
3.2.4.2 Diligenciar completamente el formato para el programa de curso correspondiente.  

 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-GU-01
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-GU-01
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=VD-FO-002
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=VD-FO-002
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3.2.4.3 Paginar el documento ofimático. Este proceso consiste en asignar un número de 1-
N en el ángulo superior derecho de la página del documento en Word, teniendo en cuenta 
que solo se le asigna número a las páginas que contengan información.  
 
Nota: Cada programa de curso, debe estar paginado en Word de manera individual.  

 
3.2.4.4 Imprimir y entregar al Secretario de Consejo de Facultad, Escuela, Instituto o Corpo-
ración, para registrar su firma autógrafa.  Dicho formato, debe registrar el número y fecha 
del acta de aprobación en la parte inferior. 
 
Nota: Cada programa de curso debe estar firmado por la persona responsable en la unidad 
académica; es decir Secretario(a) de Consejo.  
 
Una vez revisado, aprobado, impreso y firmado cada programa de curso, se procede de la 
siguiente manera: 

 
3.2.4.5 Clasificar y ordenar los programas de cursos, por pregrado o posgrado y año/semes-
tre. 
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3.2.4.6 Limpiar los programas de cursos.  Esto hace referencia, a que los documentos im-
presos, deben quedar libres de tachaduras, enmendaduras, perforaciones, ganchos de co-
sedora. No debe tener dobleces ni duplicidades o notas adhesivas.   

 
3.2.4.7 Conformar unidades documentales de aproximadamente 200 folios (hojas) por car-
peta para la transferencia al Archivo Central. 

 
3.2.4.8 Realizar el proceso de foliación (acción de numerar consecutivamente cada una de 
las hojas que conforman la unidad documental) o paginación (numeración de la cara ante-
rior y posterior de la hoja si contiene información) del documento en el ángulo superior 
derecho, utilizando lápiz de mina negra 

 
3.2.4.9 Archivar en la carpeta especial para programas de curso.  Este tipo de carpeta tiene 
un diseño especial y estándar a nivel institucional. La carpeta se puede ubicar en SAP con el 
código de material en No.1002503.    
 
Nota: Si la unidad de conservación (carpeta) supera los 200 folios que permite la base de la 
carpeta, se debe identificar como Tomo 1...Tomo N. 

 
3.2.4.10. Descargar el Formato Rótulo unidad documental (SG-GD-FO-009) para realizar la 
marcación de la unidad de conservación y seguir las instrucciones dadas en el literal f) de 
este mismo documento.  
 
Nota: Únicamente se debe pegar el rótulo con colbón. (No usar papel contact, cintas o pega 
stick). 

 
3.2.4.11. Descargar el Formato de inventario natural (SG-GD-FO-003) y registrar allí las uni-
dades documentales describiendo el nombre de la carpeta, fechas extremas, formato y ubi-
cación.  Seguir las instrucciones dadas en el literal c) de este mismo documento. 

 
3.2.4.12. Descargar el Formato Índice de Transferencia de Programas de Cursos (SG-GD-FO-
013), para relacionar todos los cursos o asignaturas que componen la carpeta que se va a 
transferir. Ver imagen 

 
 

 
 

http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-013
http://sikuani.udea.edu.co/adminDocGestionInstitucional/VerDocumentoSvl?codigo=SG-GD-FO-013


  
 

Guía para la Organización de Archivos de Gestión 
 

SG-GD-GU-03, Versión: 01 
<La impresión o copia magnética de este documento se considera  
“COPIA NO CONTROLADA”. Solo se garantiza la actualización de la 
documentación en el sitio http://www.udea.edu.co> 
 Página 20 

 
 

 
4.Nota de cambio 
No aplica para la primera versión. 
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5.Documentos de Referencia  
 Archivo General de la Nación.  Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivo y se dictan otras disposiciones”, artículo 19 “Soporte documental.”  
 Ley Estatutaria 1581 de 2012 del Congreso de la República de Colombia. “Por la cual se 

dictan disposiciones generales para la protección de datos personales” 
 Ley 1712 de 2014 del Congreso de la República de Colombia. “Por medio de la cual se 

crea la Ley de Transparencia y del Derecho de acceso a la Información Pública Nacional 
y se dictan otras disposiciones” 

 Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regula-
ciones, procedimientos y trámite innecesarios existentes en la administración públicas, 
hace referencia al uso de medios electrónicos como elemento necesario para la optimi-
zación de los trámites ante la Administración Pública y establece en el artículo 4 que las 
autoridades deben incentivar el uso de las tecnologías de información y las comunica-
ciones a efectos de que los procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” 

 Decreto 1080 de 2012 Presidencia de la Republica de Colombia "Por el cual se acoge el 
Decreto 2609 “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente 
los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 
de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado” 

 Directiva Presidencial 04 de 2012 “sobre la Eficiencia administrativa y lineamientos de 
la Política Cero Papel en la Administración Pública”.  

 Acuerdo 003 de 2015. Archivo General de la Nación “Por el cual se establecen linea-
mientos generales para las entidades del Estado en cuanto a la gestión de documentos 
electrónicos generados como resultado del uso de medios electrónicos de conformidad 
con lo establecido en el capítulo IV de la Ley 1437 de 2011, se reglamenta el ar-
tículo 21 de la Ley 594 de 2000 y el capítulo IV del Decreto 2609 de 2012” 

 Norma internacional ISO 15489:2010 “para la Gestión documental” 
 Resolución Rectoral 43492 de octubre de 2017 “Por la cual se adoptan las Políticas 

de Gestión Documental de la Universidad de Antioquia” 
 Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación 

de la Resolución Rectoral 38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se 
adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Da-
tos Personales de la Universidad de Antioquia” 

 Resolución Rectoral 38017 de noviembre de 2013 “Por la cual se adopta el Ma-
nual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales 
de la Universidad de Antioquia” 

 Resolución 11014 del 7 de noviembre de 2017. “Por medio de la cual se establece el 
formato para registrar todos los programas de curso de pregrado, para realizar la trans-
ferencia de los mismos a la División de Gestión Documental de la Universidad de Antio-
quia.” 

 “Circular de Transferencias documentales primarias” vigente.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#IV
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4275#21
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=50958#IV
https://normativa.udea.edu.co/Documentos/Consultar
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 “Circular uso de tintas” de enero 18 de 2017 
 “Circular organización de expedientes contractuales en Archivos de Gestión” de enero 

de 2017 
 Resolución Vicerrectoría de Docencia 11014 del 7 de noviembre de 2017. Por medio de 

la cual se establece el formato para los programas de curso de los programas académi-
cos de pregrado para efectos de transferencia a la División de Gestión Documental de 
la Universidad de Antioquia.  
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